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	AMU_088 ALTA DE PACIENTES DE CONSULTA EXTERNA DE ESPECIALIDAD

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Dar de baja al paciente de la Especialidad habitualmente por curación.

2.0 ALCANCE:
Médico Especialista, Trabajo Social y Archivo Clínico.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 ALTA:  Acción que realiza el Médico Especialista cuando termina el tratamiento de un paciente.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico y Recetas Individuales.

4.0 POLÍTICA:

4.1 De acuerdo a la evolución del paciente el Médico Especialista otorgará el Alta.

4.2 Si es a solicitud voluntaria del paciente, el Médico tratará de convencerlo de que continúe su atención en nuestra Unidad.  De lo contrario cumplirá con la NOM.

4.3 Invariablemente el Médico Especialista informará al paciente y/o familiares sobre su Alta, las recomendaciones a seguir, los signos de alarma y en su caso que hacer y envía al paciente a Trabajo Social.

4.4 El Médico Especialista deberá hacer la Nota de Alta en el Expediente Clínico, acorde a la NOM.

4.5 En todo momento el Médico Especialista deberá hacer sentir al paciente y familiar la seguridad de su atención por la Institución, si así lo requiere.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MÉDICO TRATANTE:

5.1.1 De acuerdo a la evolución del paciente, el Médico Tratante otorga el Alta del Servicio.

5.1.2 Elabora su correspondiente nota o resumen de Cuadro Evolutivo y llena los registros Oficiales de su alta.

5.1.3 Si el caso es de interés Clínico lo identifica y coloca la leyenda “Interés Clínico.  Depurar hasta ______________ (No más de 5 años).

5.1.4 Informa al paciente y a los familiares sobre su alta, da las recomendaciones a seguir y envía al paciente a Trabajo Social, quien lo deriva al Archivo Clínico.

5.1.5 Dobla la hoja en donde esta la Nota de Evolución para que se identifique el alta en el Archivo Clínico.

5.1.6 Envía el Expediente Clínico al Archivo Clínico.

5.2 ARCHIVO:

5.2.1 Recibe de Enfermería o del Médico los Expedientes Clínicos.

5.2.2 Registra el alta para Control Estadístico de la Especialidad Especifica en la Consulta Externa.

5.2.3 Acorde a la decisión Médica clasifica los Expedientes Clínicos.

5.2.4 Depura a su tiempo los Expedientes Clínicos de acuerdo a la NOM (5 años).

6.0 ANEXOS:

No aplica.







	Emisor: Coordinador Médico
	Autorizo: Director General
	
	Página 2 de 2

	Versión: 1
	Vigencia a partir del: 01 de noviembre de 2004.
	
	



_1152084404.unknown

